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PRESENTACION.

Uno de los objetivos de la actual administración mun¡cipal, es promover una
administración publica cuyo modelo de gestión se caracterice por su eficacia,
legalidad y transparencia en el manejo de los recursos ptlblicos.

Como parte de esta premisa el H. Ayuntamiento de Tamasopo, presenta un
programa de adquis¡ciones, con el cual contiene el presupuesto sujeto a los
procedimientos de contratac¡ón en las modal¡dades prev¡as en la Ley de
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí.

AsÍ mismo este programa pretende ser el instrumento normativo que dentro del
marco jurfdico, sustente los actos que la tesorería municipal realice como órgano
responsable de atender con oporlunidad, las necesidades materiales y de servicios,
requerida por las dependenc¡as que conforman el H. Ayuntamiento Municipal.
S¡empre considerando los criter¡os de economía, eticienc¡a, imparc¡alidad y

honradez en los procesos de adquis¡c¡ones.

OBJETIVO GENERAL

Asentar las bases para Ia integración y fundamentac¡ón de¡ programa de
adquisiciones del H. Ayuntamiento de Tamasopo, a través de acciones para la
optimización de los recursos as¡gnados a eslos rubros, en el marco legal aplicable
en la materia.

OBJETIVO ESPECIFICO

Acordar las acc¡ones para optimizar e ¡mp¡ementac¡ón de ¡os recursos asignados en
materia de adqu¡sic¡ones.

PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO.

De acuerdo con Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector
Públ¡co establec¡do el Artículo 26. La planeación de las adquis¡c¡ones,
arrendamientos y serv¡cios que prelendan realizar los sujetos a que se refieren las
fracciones I a V del articulo 1 de esta Ley, deberá realizarse con oportunidad y
ajustarse a:

L Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas
sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como a
las previsiones contenidas en sus programas anuales;
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ll. Los objetivos, metas y previs¡ones de recursos establecidos en el Presupuesto
de Egresos de la

Federación o, en su caso. al presupuesto destinado a las contrataciones que los
fideicomisos públ¡cos no considerados entidades paraestatales prevean para el

ejercicio correspondiente, y

lll. Los lineam¡entos de planeación de adquisiciones, arrendamientos y servicios
que emita la Secretaría

Artículo 28. Las dependencias y ent¡dades formularán sus programas anuales de
adquisiciones, arrendam¡entos y servicios, y los que abarquen más de un ejercicio
presupuestal, aslcomo sus respectivos presupuestos, conforme a los lineamientos
de planeación de adquisiciones, arrendamientos y servic¡os que emita la SecretarÍa,
considerando:

L Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones;

ll. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo;

lll. La calendarización física y flnanciera de los recursos necesar¡os;

lV. Las unidades responsables de su instrumentac¡ón:

V. Sus programas sustantivos, de apoyo administrat¡vo y de ¡nvers¡ones, así como,
en su caso, aquellos relativos a la adqu¡s¡c¡ón de b¡enes para su poster¡or
comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos productivos:

Vl. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de
sumin¡stro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes y, en su caso, los
planos, proyectos y especificacionesl

Vll. Las normas aplicables conforme a la Ley de lnfraestructura de la Calidad o, a
falta de estas, las noímas intemacionales;

Vlll. Los requerimientos de manten¡m¡ento de los bie¡es muebles a su cargo, y

lx. Las demás prev¡s¡ones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y
caracterist¡cas de las adquisiciones, arrendamientos o serv¡c¡os.
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EL COMITÉ DE ADOUISICIONES

Tamasopo, S.L.P. se reunieron en el palacio municipal a los tre¡nta y u
mes de dic¡embre del año 2024
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